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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente No. 2017-01180-00 
 
En escrito visible a folio 49 del encuadernamiento, la parte demandante dentro de 
la presente acción ejecutiva, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación adelantado en contra de MAYERLY ANDREA PRIETO VANEGAS. 
 
Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 
del Código General del Proceso, en consecuencia, El JUZGADO TREINTA Y SIETE 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, promovido por 
BANCO FINANDINA S.A., en contra de MAYERLY ANDREA PRIETO VANEGAS, 
por pago total de la obligación, de conformidad con lo solicitado por la parte actora, 
en escrito obrante a folio 49 de la presente encuadernación. 
   
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 
embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 
verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 
disposición las cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de los mismos al 
demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 
desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con las 
constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En caso de existir consignados títulos de depósito judicial a órdenes de 
este proceso, se ORDENA la entrega de los mismos a la parte demandada y los 
que posteriormente se lleguen a constituir. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
  

LUIS CARLOS RIAÑO VERA1 

Juez 

 

 

 

                                                 
1 Firma electrónica: Ley 527 de 1999, Decreto 1747 de 2000, Decreto 19 de 2012, Decreto 333 de 2014, Decreto 1078 de 2015, Decreto 1413 

de 2017 Lo anterior, atendiendo a que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 de marzo de 2020, PCSJA20-11546 de abril de 2020, PCSJA20-11549 de mayo de 2020 
y PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, suspendió los términos judiciales y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor por haberse visto afectado el país con casos de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la 
salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial; y que el Presidente de la República, facultado en el artículo 215 de la 
Constitución Política expidió el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020: “por el cual se declara un estado de Emergencia Económica, Social, y 
Ecológica en todo el territorio Nacional”. 
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